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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A .

T ercera  sección.
Excm o.  Sr. :  l i e  dado cuenta  á la Regencia p ro 

visional del Reino  de una expos ición  d eL P r e s id en 
te de la comisión de Liq uidac ió n  de contra tos  de ant i 
cipaciones al Tesoro,  fechad de E n e r o  anter ior ,  en que 
propone  varias medidas  , asi para la entrega de las li
branzas protestadas ó cupones  que  los prestamistas de
ben ap r o n ta r  por  consecuencia de los mismos  c o n t r a 
tos y el depósi to de ot ras en el banco de San F e r n a n 
d o ,  como para que  la garant ía  afecta á cada ant i 
cipación , guarde  proporc ión  con el descubierto en 
que se halle el cont ra t i s ta . '  E n t e ra d a  la R eg en ci a ,  y 
teniendo en cons ideración la necesidad de po ner  á 
cubierto los intereses públ icos ;  de conformidad con 
la propuesta de la expresada com is i ón , y con el pah 
recer del asesor de la super in tendencia  de la Hac ien
da públ ica del dia de ayer,  se lia servido resolver : 

t.° Que  á medida que los prestamistas sean p a 
gados de los valores que  recibieron por sus co n t r a 
tos, se les exi jan las l ibranzas protes tadas  y cupones 
que  deberían ent regar  al hal larse satisfechos en la 
to tal idad de los mismos valores.

2 .J Q u e  las l ibranzas protestadas  ó cupones  que 
asimismo deben ap ron ta r  los referidos pres tamistas  
á la te rminación de sus con t r a to s ,  v de cuyo im p o r 
te no se hallen pagados ,  se deposi ten en el banco 
español de San F e rn a n d o  para  la debida seguridad 
del Gobierno .

Y  3.° Qu e  se exi ja de los expresados  prestamis
tas la devolución de la par t e  de garant ía  co r r esp on 
diente á los valores que  hayan  re Rizado,  hasta que 
la que quede a favor de aquellos guarde  proporc ió n  
con el descubierto de que hayan  de reintegrarse.

Estas medi das ,  que en nada  a lte ran la esencia de 
los c o n t r a to s , deben entenderse  como una  ac larac ión 
de sus es tipulaciones , exigida á la vez por Ja conve
niencia y seguridad de los intereses públicos y por  
las reglas de igualdad que la jus ticia  requiere y re
clama fen todos los cont ra tos  en t re  partes  ; la cual 
quedar ía  menoscabada con notable de t r imen to  de 
una  de ellas, si al paso que  se facil i ta al pr es t ador  
una  garant ía  sobre los valores ent regados al mismo 
para^ su reintegro,  se l i ber ta ra  este de afianzar  al que  
tomo el dinero la seguridad de los valores que  com 
ponen una  par te  esencial de este d inero  mismo.

« I)e orden de la Regencia lo comunico  á V.  E .  para  
que disponga lo conveniente  á su cumpl imiento.  Dios  
g u a d e  á V. E .  muchos  años.  M a d r i d  25  de F e b r e r o  
de ío4í .z:Gamboa.z:Sr.  d i rec tor  general  del Tesoro  publicó.

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a d u a n a s

Y RESGUARDOS.

.Relación de los individuos que han sido destinados por  
esta dirección al cuerpo de carabineros de Hacienda, pública  

es e 16 dé Febrero basta el dia de fa lecha , con expresión  
de sus nombres, clase para que han sido electos , provincias  
a qu e  han'sidégicstinados y  circunstancias que Reúnen.

D. Gregorio Jaques, para carabinero en la dé  Alicante .
? ar 4̂ef!U? se5 llndp l» ce iiciado del regimiento infantería  de C euta , 16 de linea.

D. José L lobet,  Id. id. Soldado licenciado del reg im iento  
infantería cazadores-dei R ey ,  1? ligero.

JL fran c isco  Belda, id. *d. Soldado licenciado del reg i
miento infantería de la Reina , 2? de línea.

. Autoniq RarpQñ, íd. I d . t o l d a d o  licenciado del batallón  
C ta ! ,ntar*os V a len c ia ,  donde ha servido seis años.

D. M anuel Perez, id. en la de  la Corona. Sargento s e g u n -  
o icenciado del ejército ,  y  se b« hallado en 44  acc iones de  

guerra contra los enemigos de la l ibertad , habiendo sa l id o  
6 ^ na v e z t P®.r cuy « ra zó n  disfrutaba un real d ia r io .  

; ^ anue l i d .  ¡d. Sargento  segundo licenciado  de l

ejército con mas de 40 acciones de gu erra ,  y  declarado bene
mérito de la patria.

D .T o m a s  Sánchez, id. en la de Badajoz. Soldado licencia
do del batallón franco de Castil la la N u e v a ,  y  se ha encon
trado en seis acciones de guerra.

D. Juan José R incón , ád. id. Soldado licenciado del e s 
cuadrón franco de Castilla la N ueva  , que cuenta 12 acciones  
de guerra. ^

D. Francisco R odríguez id. en la de A lmería . Soldado l i 
cenciado del regimiento provincial de G u a d ix ,  y se ha encon
trado en varias acciones de guerra en la última campaña.

D. M iguel Puertas, id. en la de Granada. Soldado licen
ciado del batallón franco Tiradores de la P a tr ia ,  con seis a c 
ciones de. guerra.

D. Antonio T a le n s ,  id. en la de M álaga. M il ic iano na
cional mov il izado , que ha serv ido  en el ejército del Centro.

| D. Bartolomé A c u ñ a ,  id. en la de Badajoz. Soldado l i 
cenciado de cazadores á caballo  de la Guardia Pceal : se ha 
bal lado ten varias acciones de guerra , por las cuales está con
decorado con las cruces de María Isabel Luisa y de S. F er 
nando de primera clase que se le puso en el campo de ba
talla.

D. Ildefonso C a rn ero , id. en la de Burgos.  Soldado l ic en 
ciado de granaderos de la Guardia Real de infantería , que  
tiene contra i dos bastantes servicios en la última campaña.

D. Joaquín González del H o y o ,  id. en la de Logroño.  
Soldado licenciado del batallón franco voluntarios de Cór
doba , y se ha encontrado en diferentes acciones de guerra.

D. Cándido R ecio  , id .  en la de M adrid .  So ldado .licen
ciado de lanceros de Ta Guardia R ea l:  se ha ha l lado  en v a 
rías acciones de guerra con el ejército de operaciones del
N o r te ,  y se halla condecorado con la cruz de Isabel n  y  el
diploma de la batalla de Mendigorría.

D. Cristóbal .García , id. id. Sargento primero l icenciado  
del ejército;  se halló en la última campaña de Navarra , y 
después de haber estado en las cárceles de Pamplona por sus 
ideas l ib era les ,  fue sentenciado á seis años de presidio, de  
donde salió á consecuencia de la amnistía Concedida por 
S. M.

D. Luis Ruiz F ern an d ez ,  id. id. Cabo segundo de grana
deros del octavo batallón de la M ilicia  nacional de esta cor
le , donde se ha conducido con la .majar puntualidad en to
dos los actos del servicio .

i). Antonio T u b e r a ,  para cabo en la de Salamanca. Cabo  
primero licenciado del regimiento de cazadores de la G u ar
dia Real prov incial : cuenta varias acciones de guerra y está 
condecorado con la cruz de Isabel 11.

D. Angel Gómez y D iaz ,  para carabinero en la de Caste
llón. Soldado licenciado del escuadrón iran io  tiradores de 
Castilla la N u e v a ,  y se ha encontrado en cinco acciones de  
guerra.

D. Faustino G arc ía ,  id. fd, Soldado licenciado del r e g i 
miento infantería tiradores de Castil la: se ha hallado en seis 
acciones de guerra , v ha sufrido la suerte de prisionero.

D. Francisco G arc ía ,  id. id. Soldado licenciado del e jér 
c i to ,  con 2 4  años de servicio en Ultramar y en la Penínsu la .

D. Manuel González B r ieb a ,  id. en la de T e ru e l .  S argen
to segundo licenciado del batallón franco de Castil la la N u e 
v a :  cuenta 16 acciones de guerra.

D. Isidro P a ja res ,  id. en la de Tarragona. Cabo primero  
licenciado del mismo batallón que el anterior, y se ha encon
trado en cinco acciones de guerra.

D. Benito G a r c ía ,  id. en la de Cádiz. Soldado licenciado  
del escuadrón franco de Castilla la N u ev a :  cuenta 12 años 
de ser v ic io ,  y se ha hallado en todas las acciones en que ha 
entrado su escuadrón.

D. José R in cón ,  id. id. So ldado licenciado del mismo es
cuadrón , con 12 acciones de guerra.

D. M anuel J im é n e z ,  id. id. Soldado licenciado del bata
llón de tiradores de la P a tr ia ,  y se ha encontrado eu diferen
tes acciones de guerra.

D. Arttonio Izq uierd o , id. id. Sargento segundo l icencia
do del e jérc ito ,  retirado á dispersos en esta plaza con 9 0  rs. 
m ensuales de premio.

D. F e l ip e  A rcos, id. id. Dependiente que fue de cab a lle 
ría de esta provincia .

D. Ildefonso Jiménez , id. en la de Málaga. Soldado l i -  
cehcíado del escuadrón (raneo tiradores de Castil la , y  d i e n 
ta cuatro acciones (le guerra.

D. Francisco F er n a n d e z , id. en la de Cádiz. Soldado l i 
cenciado de dicho escuadrón , y se ha encontrado en 11  ac
ciones de guerra.

D, Gervasio M u r ie l , id. id. Soldado licenciado del r e fe 
rido escuadrón , y se ha hallado en 16 acciones de guerra.

D. N orberlo  R u iz ,  id. en la de Cuenca. Cabo primero l i 
cenciado del regimiento infautería  de 3. Fernando, 11 de l í 
n e a ,  y cuenta 37 acciones de guerra eu la última campaña.

D. M anuel F ern a n d ez ,  id. en la de Pontevedra. Cabo se
gundo licenciado del mencionado escuadrón , y consta en su 
l icencia absoluta que se ha encontrado en 17 acciones de  
guerra* *

D. Sebastian R o ja s ,  id. en la de Segovia. Soldado licen

ciado del mismo escuadrón, que cuenta diferentes acciones d e  
guerra.

D. Antonio Córdoba , id. en la de Granada. Cabo segun
do licenciado del regimiento provincial de G u a d ix ,  donde ha 
servido 34 años.

D. M anuel P in ta d o ,  id. en la de T o ledo .  Soldado l icen
ciado del batallón franco tiradores de Castilla , que se ha t a 
llado en seis acciones de guerra.

D. José  G ra n e l l ,  id. en la de Granada. Roldado l icencia
do del segundo batallón del tercer regimiento de granadero*  
de la Guardia Real de in fanter ía ,  y  sargento primero de N a 
cionales de dicha capital.

D. Antonio M an zano , id. en la de Almería. M il ic iano  
nacional movil izado .de la v illa  de E lche , que ha prestado  
muy buenos servicios en la última campaña.

D. Francisco L in ares ,  id. id. Soldado licenciado del r e g í -  • 
miento de caballería  de Cata luña, 6? l ig e r o s ,  que se ha ha
llado en diferentes acciones de guerra.

D. Fausto J im é n e z , id. en la de Pontevedra. Soldado l i 
cenciado del regimiento de San F ern a n d o ,  l í  de l in e a ,  que  
cuenta varias acciones de guerra.

D. M anuel E steban, id. en la de S e v i l la .  Soldado licen
ciado del escuadrón franco tiradores de C ast i l la ,  y  se ha en 
contrado en nueve acciones de guerra.

D. José Climent , id. en la de Cádiz. Cabo segundo l ic en 
ciado del regimiento cazadores á caballo de la Guardia Real:  
cuenta 12 acciones de guerra y se halla condecorado con la* 
cruces de Isabel i i  y de Mendigorría.

D. Joaquín Fonseea , id. en la de G erona. Soldado l icen
ciado del batallón franco tiradores de la Patria: se ha ha l la 
do en seis acciones de guerra.

D. Venancio Bernabé,  id. en la de T e ru e l .  Soldado l icen
ciado del regimiento infantería inmemorial del R ey  , 1? de  
línea : tiene 11 años de servicios y se halla condecorado con  

i  dos cruces por la última campaña.
| D. Santiago A b a l la n ,  id. id. Soldado licenciado de l  regi

miento infantería voluntarios dé V a le n c ia ,  4? l ig ero :  sé ha 
encontrado en diferentes acciones de guerra y  sitios de p l a 
zas ,  y  se halla, condecorado con una cruz de benemérito por  
la patria.

D. Pascual Perez , id. en la de Cuenca. Soldado licencia
do d eF e jé rc ito ,  donde ha hecho toda la últim a campaña , en 
contrándose en 33 acciones de guerra , entre ellas los sitios  
de M orella  y Bergaj y ademas se halla coudecorado con la  
cruz de Isabel n .

D. M ig u e l  López T r o m p o ,  id. en la de Segovia. Soldado  
licenciado del regimiento de cazadores á caballo de la G uar
dia R e a l : cuenta 16 acciones de guerra en la última campa
ñ a , y se halla condecorado con la cruz de Isabel I I  por heri
da recibida en ca m p a ñ a ,  habiendo sufrido ademas la snerte  
de prisionero.

D. Salvador M o n g e ,  id. en la de Cádiz. Soldado l icencia
do del ejército.

D. José F ernandez , id. en la de Gerona. Cabo primero d e l  
regimiento infantería  de Africa , y M il ic iano  nacional de la de  
esta corte.

D. Isidro Pam ias, id. en la de Tarragona, Soldado l icen
ciado del regimiento infantería de B a i len ,  5? l igero :  cuen
ta 16  años de serv icios, y se ha hallado en difereutes accione* 
de guerra en la última campana.

D. M iguel G óm ez ,  id. en la de Soria. Cabo primero l i 
cenciado del regimiento infantería de Saboya.

D. F é l ix  de la Cruz M arrero ,  id. en Canarias. So ldado  
licenciado del regimiento provincial de L a g u n a ,  donde ha  
servido nueve años.

D. R a fa e l1 Iglesias , id. en la de Soria. Cabo licenciado  
del ejército , que tiene contraídos varios servicios durante la  
últim a campaña.

' M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Regencia  provisional del Reino se ha servido nom
brar jueces de primera instancia en propiedad del partido dé  
Almería á̂  D. Pedro Martínez de Haro, que l o e s  del de M o 
t r i l : para este partido á D. Joaquín María Casalduero , ju ez  
de Grazalema-, que ha solicitado su traslac ión: de este parti
do á D. Francisco de Paula A lv a r e z ,  cesante de Cazorla: d e l  
de A lbacete  á D. José Gómez A ceb es ,  que lo es de San F e r 
nando: de este partido á D. Juan C h in ch i l la , que s irve  el d e  
O rgiva:  de Castellote á D. Hilario P in a ,  fiscal del tribunal  
de guerra de Granada: del de Tam ajon á D. N ico lás  Rosar
t e ,  cesante de H uelm a: del de P a lm a ,  en M allorca  , á Don  
Francisco Estrada, que ha serv ido  uno de los juzgados de  
S ev il la  por nombramiento de aquella  Junta : del de Santa  
Fe á D. NicolasCandalija , fiscal de la subdelegacion de R en
tas de Jaén : del de Tortosa á D. T im oteo  Jiménez P a
lacio, juez e lecto  de C h in ch i l la ,  accediendo á su solic itud; / ,  
de este partido ó  D. Juan  Conde A  basca 1, cesa oté de  A l -  
mansa.



M IN IS T E R IO  D E   GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Cuarta sección.

P o r  el Sr. M in is t ro  de E stado  se hizo un a  com u
nicación al d.ela Gobernación (Je la P en ín su la ,  rela
t iv a  á la m ejora in troducida  en el arte  de relojería, 
po r  u n  artífice de T ries te ,  y á fin de que los de E s 
pañ a  puedan tener conocim iento de esta novedad, 
que  quizá ofrezca buenos resu ltados , y para que pue
dan  suscribirse los que gusten , lia dispuesto el G o 
b ie rn o  se anuncie al público el siguiente program a 
del in ven to r ,  adv ir t iendo  que el diseño se halla en 
el conservatorio  de A rtes ,  p o r  si a lguno quisiere con
sultarlo..

IMPERIAL Y REAL PRIVILEGIO Y PREMIO.
Fábrica de re lo jes auto dinám icos de Pascual Á nd er -

valí, en T r ie s te .
P R O G R A M A  D E  C O M I SI ON .

N o  ha habido medio que no se haya  in ten tado  
p a ra  fabrica r  relojes que 110 necesitasen que se les 
diese cuerda á períodos cortos; y si por el aum ento  
m ate r ia l  de las p iezas , el poder y fuerza del muelle 
ó la m ultip licidad de los engranes se consiguió a la r 
ga r  el período á algunas sem anas , tam bién  crecieron 
en  igual p roporc ión  los rozamientos , y a lterada la 
igua ldad  de p res ión , fuerza &c., resu ltaron  tales m e
dios en perju icio  del p r in c ip io  fundam enta l  del re
lo j;  es decir,  de su regularidad y precisión.

Pascual A n d e rv a l t ,  después de m ultip licados en- 
;=;, s a y o s , ha llegado á obtener un buen  resu ltado po r  
. m edio del reloj autod inám ico , cuyo dibujo acom pa

ña. Su sencillo y elegante aparato  presenta la doble 
ven taja  de conservar el m ovim iento d u ran te  muchos 
años , y m ontarse  ó darse cuerda asimismo cuando  
ha  llegado á consum ir la cantidad  de m ovim iento que 
se le habia com unicado. Esta rep roducc ión  de fu e r 
za se obtiene por medio de una  pesa de zinc , que 
desenvolviendo una cantidad dada de gas hidrógeno, 
levanta  por la m enor densidad ó peso específico el 
recip iente  que produce la presión.

Semejante invento  , que ha excitado la a dm ira 
ción de cuantos lo han visto , mereció los sufragios 
de todos los gefes ó directores del im peria l y Real 
In s t i tu to  veneciano de. c ienc ias ,  letras y a r te s ,  que 
concedió el prem io (le la medalla de oro al au to r  , el 
cual ha obtenido al prop io  tiempo de la escuela inir 
perial y Real C ám ara áulica de V iena un  privilegio 
para  la fabricación y venta de su nuevo reloj en to
da la m on arq u ía  austríaca.

A segura su prop iedad  bajo el am paro  de las le
yes, y dispuesto el au to r  á usar  de ella del m odo 
mas libera l,  ha abierto  un a  suscripción bajo las si
guientes condiciones;

1.a D en tro  del plazo de seis á doce meses desde el 
rlia en que el suscr ip to r  se.obligue con su firma, reci
b irá  u n  reloj au tod inám ico perfectam ente traba jado  
y  en un todo semejante al modelo puesto de m a n i
fiesto y premiado.

2 .a A  la consignación ú orden d e l’au to r  se rem i
t i rá  el precio de comisión que queda fijado en 200 
florines equivalentes á 600 libras austríacas.

5.a La expedición ó remesa será á riesgo y peli
gro del f a b r ic a n te , pero de cuen ta  del suscrip tor.

4.a E l  construc to r  mismo cu ida rá  de arreg lar  y 
ajustar  el m o v im ie n to , ó lo encargará  á uno  de los 
mas aventajados artífices de la c iudad del com itente.

L a  Regencia provisional del .R e ino , dispuesta á 
no  om itir  medio alguno que pueda co n tr ib u ir  al fo 
m ento  de la riqueza p ú b l ic a , y á dar  todo el im p u l
so posible á la in d u s tr ia  nac ional,  sacándola del aba
tim ien to  en que se halla ,  se ha en terado del estado 
en que se encuentra  la carre te ra  proyectada  de Vigo 
á Castilla , que tan tas  ventajas debe p ro d u c i r  á las 
prov incias  po r  donde pasa y  á una  gran par te  de la 
m on arq u ía .  E n  vista de lo que arro ja  de sí el expe
dien te , y  queriendo ev itar  todas las causas que has
ta  el d ia  han  entorpecido su e jecución, ha ten ido á 
b ien  resolver lo s iguiente:

í.° Q ue cese desde luego en sus a tr ibuciones  la 
ju n t a  directiva de las obras de la carre te ra  de Vigo 
á Castilla instalada en O rense , r in d ié n d o la s  cuentas 
correspondientes de los fondos que haya  manejado.

2.° Q ue en cada una  de las provincias por  do n 
de pasa esta carre te ra  se encargue la d ipu tac ión  p ro 
vincia l respectiva de sacar á pública subasta la p a r 
te  de cam ino que le co rresponda , con arreglo á los 
planos aprobados po r  el Gobierno y á los pliegos de 
condiciones que form ará  y les rem itirá  esa dirección 
'general, p rocu ran do  sacar de dicha subasta  toda  la 
ventaja posib le , bien sea en el m enor coste , el mas 
corto tiempo de su ejecución ó en el mas largo del 
reintegro de los capita les, encargándose las mismas 
de toda la par te  adm in is t ra t iva .

3.° Que los productos de los a rb itr ios  recauda
dos en cada provincia  se ap l iquen  á la par te  de ca r
re te ra  que les corresponda , a excepción de los re
caudados en las aduanas en las p rov inc ias  de P o n 
tevedra  y Orense, los cuales para  aplicarlos  á este ob
je to  se d iv id irán  entre las mismas en la p ro p orc ió n  
1 n ^  hecho el r ep a r t im ien to  de
* ^ ' °  Q ue a dev evitar rivalidades se saquen á u n  
m ism o tiem po a publica subasta en las prov inc ias  de

P on teved ra  las obras del tronco  pr inc ipa l de la c a r 
retera que conduce á Yigo y las de las ramales de 
P o n tev ed ra  y T uy .

ó.° Que  esa dirección  general se encargue de la 
dirección facultativa de las obras de todas las ca rre 
teras , ejerciendo po r  medio de ingenieros del cue r
po la fiscalización ind isp ensab le ,  pa ra  que estas se 
ejecuten con arreglo á los planos aprobados p o r  el 
G o b ie rn o  y con la perfección posible.

6.° Q ue  asimismo cuide esa dirección general de 
fo rm ar  á la m ayor  brevedad  posible los pliegos de 
condiciones á que se han  de su¡etar los que e;ecuten 
las obras en los trozos de ca rre te ra  de las diferentes 
provincias  remitiéndolas  á las dipu taciones p ro v in 
ciales de las mismas.

7.° Q ue los sueldos de los ingenieros que se em 
pleen en esta carre te ra  sean pagados por el Estado, 
debiendo solo percib ir  sus sobresueldos de las res
pectivas provincias en cuyo te r r i to r io  se ocupen.

De orden de la expresada Regencia lo digo á 
V. I. para su inteligencia y efectos correspondientes . 
B io s g u a rd e  á V. I. m uchos años. M ad rid  23  de F e 
brero  de 1841.—M anuel C ort ina . —Sr. encargado de 
la d irección general de Caminos.

E s ta  orden se ha com unicado igualm ente á los 
gefes políticos de .Orense y P o n te v e d ra ,  hab iéndose 
ademas dirigido las correspondientes  á los de Z am o 
ra ,  V alladolid , Salam anca , A v ila  y Segovia, cuyas 
provincias  ha de a travesar  la carre te ra  de que se 
t ra ta  en su prolongación hasta  Yillacastin , donde de
be em palm ar en la general de Galicia.

Segunda sección Circular.
L a  comisión de indem nizaciones no m brada  por 

decreto de la Regencia prov is ional del R e ino  de 11 
de E n e ro  ú ltim o, me ha  hecho presente en com unica
ción de 18 del actual lo que sigue:

«La comisión no m brada  por la Regencia p rov is io
nal del R e in o ,  en v i r tu d  del decreto de 11 de E nero  
ú l t im o , para  rectificar los expedientes  sobre indem 
n izar  á los pueblos y par ticu lares  por daños y  p é rd i
das ocu rr idas  d u ran te  la gu erra  c iv il ,  y para  fo rm u 
lar  un  proyecto  de ley sobre la m ate r ia ,  ha  procedido 
al exám en de los diferentes expedientes que le han 
sido remitidos por V. E . ; y si bien ha enco n trad o  
m otivos en unos y otros p a ra  darlos po r  válidos y 
para proceder con arreglo á ellos á fijar sus cálculos, 
p r im era  ocupación sobre la cual debe g ira r  el p r o 
yecto de ley , á fin de p ro p o n e r  á las Cortes lo n e 
cesario para  este género de in d em n izac io n es ; no  ha 
podido menos de n o ta r  la ex trem a diferencia  que 
existe  en tre  e l lo s , tan to  respecto á los p roced im ien
tos pa ra  las t ransacciones, cuan to  po r  lo que hace á 
las clases de riqueza en ellos es tim ada, y  reclamada 
asi p o r  los a y u n ta m ie n to s , como, po r  los m ism os  p a r 
ticulares.

R esu lta  de aqü i sum a dificultad en ag ru p a r  las 
p a r t i d a s , que po r  u n  orden justo  de preferencia  de
ben ob tener  un a  debida indem nización  : u n id o  esto 
á los m ultip licados expedientes que en v i r tu d  del e x 
presado decreto se estarán in s truyendo  en la. ac tua li
dad* acerca de los cuales es indispensable que r ijan  
unas mismas reglas y principios , pa ra  que lleguen á 
manos de la com isión con la un ifo rm idad  y co n c ie r 
to indispensables en este género de negocios, ha  re
suelto , en ju n ta  de este cha, consu lta r  á V. E .  sobre 
los diversos medios que en su en tender  convendrá  
que se adopten en los expedientes de indem nización  
por  las autor idades  de las p rov in c ias ,  á fin de que 
Y. E . ,  si lo estima o p o r tu n o ,  se digne p rop o n er  á 
la Regencia una  ins trucción general y un iform e que 
pueda ser observada en todas las tasaciones y expe
dientes que h an  de servir de base á los trabajos de 
la com isión, no menos que á los del G o b ie rn o ,  y 
poster iorm ente  á los Cuerpos colegisladores.

Con este objeto cree la comisión que conviene fi
ja r  en la in s trucc ió n  indicada un orden de p re fe ren 
cia , á fin de que en los expedientes se justip recien  
con la separación debida , y s iem pre p o r  los medios 
prevenidos en el decreto de la Regencia ; á sab e r ,  el 
de los peritos nom brados por  los ayu n tam ien tos  y 
diputaciones prov inc ia les , y e n  caso de discordia por 
los gefes po lí t icos , las fincas ó pérd idas  que per te 
nezcan y correspondan  á diversas clases de riqueza. 
 ̂ A d o p tad o  este princip io  ind ispensab le , en razón 

a que hab iendo  de ser lentos los medios de in dem ni
zar. es de jus tic ia  que obtengan p r im ero  esta r e p a ra 
ción las pérdidas mas dolorosas, asi para  el E stado  
como para  los particulares , po d r ían  clasificarse los 
expedientes po r  este orden: 1.° L a  r iqueza  inmueble: 
2.° La p e c u a r i a : 3.° La mueble.

Estos tres órdenes deberían ser subdiv id idos  en 
cada expediente  en los térm inos s igu ien tes :

R iq u eza  inm ueble .
1.* Las fincas' ó edificios pertenecientes á los pue

blos ó de com ún aprovecham ien to , y cuyo restable
cimiento sea de absoluta necesidad p a ra  el vec inda
rio , como p o r  ejem plo, molinos y o tros de este gén e ro .

2.° Las casas y bienes de M ilic ianos nacionales, 
y personas com prom etidas con hechos positivos por la causa de la l ibe r tad .

E n  esta clase deberán distinguirse separadam ente  
aquellas fincas que hay an  perecido ó su í r id ó  p o r  ra 

zón de la defensa de los pu eblos , de las que luibie-,
sen¡̂  sufrido  ó sido des tru idas  s in  este requisito .

0.° LriS casas y bienes de los demas vecinos.
R iq u eza  pecu aria .

E n  esta clase como en la s iguiente se observarán 
las reglas de preferencia  designadas en la anterior 
sin perju ic io  de las cuales se ju s t ip rec ia rán  separadam ente .

1.° Los caballos de los Nacionales.
2.° Las caballerías ó reses dedicadas á la labranza.
5.° Las destinadas á traspo rtes .
4.° Los ganados de toda  especie.

R iq u eza  mueble .
E n  esta clase se cu idará  de d a r  preferencia  y se

pa ra c ió n ,  con arreglo á las bases establecidas, á aque
lla r iqueza m ov ilia r ia  cuya p é rd id a  hay a  arruinado 
los medios de subsistencia de sus dueños, y tanto en 
estos casos como en los demas referentes á esta ri
queza ,  las tasaciones se h a rán  p rév ia  información, 
tan to  de la realidad de su existencia , como (le las 
c ircunstancias po r  cuya consecuencia se perdieron.

Los gefes políticos rem itirán  al G obierno  los ex
pedien tes  de indem nización que se vayan  instruyen
do , asi que se hallen corrientes respecto á un  pue
blo ó p a r t ic u la r  sobre cada clase de las riquezas 
en u nc iadas ,  dando preferencia en su in s trucc ión  por 
el orden mismo que queda establecido.

E s te  s is tem a, ademas de facili tar  ex trao rd inaria 
m ente la realización de los justos proyectos del Go
b ie rn o ,  lleva consigo la ventaja  de que pueda en es
ta  ̂ legislatura acordarse  lo necesario á r ep a ra r  las 
pérd idas  de p r im era  im p ortanc ia  , prosiguiéndose 
p au la t inam en te  y  en las inm edia tas  á las d e m a s , á 
fin de que los medios sean efec tivos, y las esperan
zas concebidas p o r  el im p o r tan te  y  pa tr ió tico  decre
to  de la Regencia no queden ilusorias ante  una  ter
r ib le  im posib il idad , como de cierto  ha b rá  de suce
der  si se tra tase  de resa rc ir  de un a  vez todo  lo que 
ha devastado y consum ido la gu e rra  civil de que 
felizmente se ve libre la nación .

C o nvendr ía  asimismo que para  su debida rectifi
cación , con arreglo á las bases in d ic a d a s , y con ca
rác te r  de devolución, se remitiesen por V. E . á los 
gefes políticos los expedientes  an terio res  que obran 
actualm ente en esta co m is ió n , y á cuyo efecto se de
volverían  p o r  esta al m in is te r io  del digno cargo 
de V . E .

Y  po r  ú l t im o ,  pa ra  que las d ipu tac iones  provin
ciales, ayu n tam ien tos  y par ticu la res  puedan  consul
ta r  cuan to  se les ofrezca sobre el p a r t ic u la r ,  cree esta 
comisión qué  convendría  se publicase la distribución  
hecha por la misma  en tre  sus vocales, por razón de 
las prov inc ias  que les son mas conocidas:  está dis
t r ib uc ió n  es como sigue :

De los expedientes  rela tivos á las p rovincias  de 
A la v a ,  G u ip ú z c o a , V iz c a y a , N a v a r ra  y R io ja ,  que
da encargado el Sr. D. M iguel A n to n io  de Z um ala -  cárregui.

De los fie V a l la d o l id ,  B u rd o s ,  S or ia  y  Segovia,
el Sr. D. J  osé de la F u e n te  H erre ro .

De los de las m ontañas  de S a n ta n d e r ,  Galicia, 
A s tu r ia s  y P alencia  , el Sr. D. Angel F ern and ez  de 
los Rios.

De los de todas las p rov in c ia s  deí an t iguo  reino 
de A ra g ó n ,  el Sr. D. F ran c isco  Ja v ie r  de Q u in to .

De los de las diversas prov inc ias  en que está sub- 
d iv id ida  C a ta lu ñ a ,  el Sr. D. Dom ingo Vila.

De los de las provincias  de M a d r i d ,  Toledo, 
M a n c h a ,  C uenca , J a é n ,  C ó rd oba ,  Sevilla, G ranada , 
Málaga y C ád iz ,  el Sr. D. J u l iá n  de Huelves.

De los de S a lam anca , Z am o ra ,  L e o n ,  A v ila  y 
E x t re m a d u ra  el Sr. D. M au r ic io  Cárlos ’de O nís.

Los de V alenc ia ,  M u rc ia ,  A l ic a n te ,  Casjtellon y 
A lbacete  se designaron para  D. V icen te  S anch o ;  pe
ro hab iendo  este hecho renun c ia ,  co rresponden  á D on 
F rancisco  Cabello, nom brado  en su reemplazo po r  
la Regencia prov is ional del Reino.

E s ta n d o  ausente el Sr. D. P ed ro  B e ro q u i ,  no ha 
pod ido  todavía, tom ar p a r te  en estos traba jos .”

Y  en terada  de ello la Regencia p rov is iona l del 
R e in o ,  se ha d ignado a p ro b a r  la in s trucc ió n  y de
mas prevenciones que en el pre inserto  oficio se con
t i e n e n , m and and o  en su consecuencia qué se obser
van po r  esa prov incia  en la in s trucc ió n  de sus res
pectivos expedientes.

De orden  de la expresada  Regencia lo com unico 
á V. S. p a ra  su in te ligencia , la de la d ipu tac ión , 
ayun tam ien tos  y par ticu lares  de esa p rov in c ia  y efecr 
tos  consiguientes. Dios guarde  á V. S. m uchos años. 
M ad rid  28 de F eb re ro  de 18 4 í .= M an uel  Cortina*::: 
Sr. gefe polí tico de....

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AFRICA.
Bugia 3 í de Enero, *, „> ,

Nuestra rada ha pagado su tributo a hi tormenta ; e l ber
gantín frunces VRugene^ capitán Bozias,*ha sido arrojado



esta noche sobre la roca de Benmimorln ,  enfrente  de Bugía,  
y  cerca del sitio donde anter iormente pereció el Scolas tique\  
pero menos dichoso que este ú l t imo ,  la t r ipulación del l ’E u -  
gene  ha caído en poder  de los indígenas de esta t r i bu ,  que 
ofrecen,, en prueba de su adhesión á nuestra c ausa ,  ent regar  
los seis hombres naufragados por un rescate de 250 francos.

T U R Q U I A .

Los periódicos de Marsel la que hemos recibido por  con
ducto ex t r a o rd ina r i o , contienen noticias de Alejandr ía  hasta 
el 29 de Enero.

Aun no se habia recibido el í irman de inves t idura de 
Meheme t-Ai í .

El  comodoro Napier  ha salido para Suez.
Las t ropas egipcias que vienen de Siria , no han l legado 

aun al Cairo;  parece que algunas dificultades se han aum en
tado con motivo de su regreso;  mas el hijo del comodoro Na- 
pier ha sido encargado de una misión sobre éste asunto.

Lasca r l a s  mas recientes de Beiruto son del 15 de Enero.
Nuevas  disensiones han estallado entre los griegos c is 

máticos y  los católicos. Las contiendas han tenido l ugar  en 
Jerusalen y en otros puntos. Los maronitas desean la pre
sencia de agentes franceses en Siria .; entre tanto los agentes 
ruso é ingles t ratan por todos los medios posibles de hacerse 
pait idarios.

Las noticias de Cpnstant inopla dadas por estos periódicos,  
son de la misma fecha que las que ayer  publicamos.  Se habla,  
aunque vagamente ,  de la probabi l idad de un cambio de mi
nisterio t ur co ,  hecho que se pone en duda  por otras comu
nicaciones.

Se t rata en Constant inopla de a lgunas  operaciones finan
cieras , y  todo el mundo parece estar  de acuerdo sobre la 
necesidad de desplegar  de una manera regul ar  la marcha de 
la reforma,  cosa que desde a lgún t iempo no ha ocupado m u 
cho por  consecuencia de las grandes  cuestiones de poií t iea ex-  
t raugera que han fijado la atención.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d res  18 de F ebrero .

La Gaceta de A u g s b u r g o  da los siguientes detal les sobre 
la conscripción en Rusia :

wNada demuestra tanto ia repugnancia del pueblo ruso 
hácia la guerra  como las escenas ter r ibles  que se verifican 
en los sorteos. El  gr i to de ^Qu ie ren  mas soldados”  di funde 
el ter ror  y  conmueve á la mitad de la Rusia.  Cuando el 
ejército necesita refuerzos ,  publícase un úkase en todo el 
imperio,  aunque no comprenda mas que la mitad de él. T o 
dos los Gobiernos rusos están divididos en dos grandes  p a r 
tes iguales,  sobre las cuales gravi tan sucesivamente el reclu
tamiento de hombres. Algunas veces se hace la quinta en 
todo el imperio.  Verificase una excepción en favor  de cier
tos gobiernos (pie han exper iment ado grandes pérdidas por 
consecuencia del hambre ,  de una epidemia ó de otra cua l 
qu ie r  ca lamidad ,  y entonces se cubre  su cupo en otra par te,  
6 se les dispensa enteramente de satisfacer su contingente.  
Estas quintas son tan penosas para los paisanos , que prefieren 
permanecer  en su casa , como para los nobles,  que sienten ver 
se privados de sus t rabajadores.  Asi ,  en el úkase de r ec lu
tamiento se leen las mas veces a lgunas palabras justificativas 
sobre las causas que hacen de nuevo necesario un al i s tamien
to. La guerra  del Cáucaso sacrifica infinitos soldados.

«Es muy ext r año que el número de contingentes que se 
exigen,  esté determinado no por centenas ó por  mi l lares  , si
no pur 500. El número exigido de cada uno de estos 5 0 0 ,  es 
unas veces de dos ó de tres , y otras de cuatro y aun de seis, 
y  causan siempre el mayor  espanto en los propietar ios de 
bienes ( pamesch c t s c h ik s )  á quienes se ar r eba tan  tantos b r a 
zos út i les ,  ó por mejor  decir ,  su for tuna.  Algunos propi eta
rios,  en un alistamiento de rec lu ta s ,  se ven obligados a da r  
400 ó 500 hombres y  á veces hasta 10. Los Demidoff ,  los 
Schere , los Metbffs  ¿fe. ¿fe . ,  cuentan regimientos enteros en 
el ejército ruso. El conscripto que marcha es un siervo para 
siempre perdido para su señor.  Como soldado es propiedad 
del Estado,  y al espirar  su t iempo de servicio,  obtiene su 
l ibertad completa ,  aunque con frecuencia no muchos la de
sean; es pues natural  que los grandes al istamientos de reser
va no los vean con gusto los señores.

«Cuando se determina el número de soldados por un ú k a 
s e , con indicación de los dias en que debe verificarse el so r 
t eo ,  van los oficiales super iores á las capitales de los d i s t r i 
tos. Los propietarios de las t i e r r a s ,  las municipal idades ,  los 
notables,  las corporaciones dé oficios, los colegios de sacer
dotes , en una pa l ab ra ,  todos los distritos y  todas las condi
ciones que deben satisfacer soldados,  exceptuando solamente 
á la nobleza (en las provincias a lemanas ,  los sabios, los p r e 
dicadores,  los abogados ¿fe. ;  pero en las rusas solamente 
cuando han adqui r ido por el estudio ó el servicio mi l i tar  el 
rango de Id nob l e za ) ,  todos .deben presentar  los reclutas  á 
Jas secciones de esta comisión mi l i tar  ext r aordinar ia  , y  hasta 
tienen que entregar  a lgunos mas del  número l i jado,  porque 
puede haber enfermos ó inútiles:

«En cierta época la elección de los reclutas dependía de 
la voluntad del Señor,  y escogía ordinar iamente  hombres in
dolentes,  borrachos ú holgazanes que no le servían de nada 
en sus dominios. En algunas local idades los paisanos se r e -  
uuen en el palacio del Seño r ,  y all í  se t i ran suertes.  La f o r 
tuna no es siempre ciega ,  y á pesar de todo casi s iempre sa
len soldados los peores ,  y el Señor ,  l ibre de ellos,  conserva 
*1 menos los t rabajadores  úti les.  Los funcionarios y los inten
dentes logran real izar  con frecuencia esta amenaza significa
t iva:  wDeja , deja , que yo te .mandaré *»l- ejército/”  Sin em-  
ha rgo,  admitense ciertos casos de excepción : un hijo único no 
puede ser ar r ebatado á su pa d re :  el padre  de tres hijos t a m 
bién está dispensado' dél  sóHéo. E n  consecuencia loá hombres 
procuran casarse muy jóvenes y rodearse de upa familia de 
escasa edad.  El  que t iene dos hermanos en el servicio está 
l i b r e ;  pero en algunos casos se violan estos privilegios.  Los
hombres casados, ar r ebatados  pa ra ' s i empre  á sti famil ia , son 
tan numerosos en el ejército ruso , que casi todas l a s ' m u g e -  
res establecidas en las calles , las infinitas vendedoras de pan

y  de legumbres ep las ciudades de provincia son casi todas es
posas de los soldados ausentes. Cuando se verifica la quinta,  
vulgarmente  l lamada caza de reclu tas  , en los puntos en que 
aun no se ha establecido el sorteo,  se verifican las escenas 
mas extrañas.  Los jóvenes que se ven amenazados se fugan á 
los bosques ó se ocultan en las casas de sus parientes mas le
janos. Estos desertores se reuuen y defienden contra los des
tacamentos enviados en su persecución,  formando pelotones 
de cinco á seis hombres armados de cuerdas y de palos. C uan 
do la t ropa consigue apoderarse de algunos de estos fugados, 
los apalean y  t ratan como á c r iminales ,  no considerándolos 
como tales cuando se defienden;  pero no se debe olvidar  que 
sus deberes no están prescritos por una ley general .  Todo 
depende de la casual idad ó de la est ra tagema.”

F R A N C I A .

P a r í s  20 de F eb rero .

Fondos públicos.  Cinco por 100 , 112-50.
Cuatro y medio i d . , 102-20,
Cuat ro  i d . , 99 -25 .
T re s  y medio i d. ,  76-15.
Acciones del banco,  5220.
España.  Deuda ac t i va ,  24^.
Pas iva ,  6|-.

Escr iben de Londres  con fecha 17 de F e b re r o :
A y e r ,  dia del aniversario del nacimiento de la duquesa 

de Nemo ur s ,  la Reina ha dado en el palacio de Buekingham 
una comida,  á la cual asistieron S. M.  el Rey de los belgas, 
el príncipe Jo rge  de Cambr idge  , lord Me lb ou rne ,  el barón 
de Bourqt ieney , lord y lady Seymour  ¿fe. ¿fe. A los postres 
se br indó á la salud de S. A. R.  la duquesa de Nemours .

( D e b a ts .y

El  genio emprendedo r  de los ingleses está ensayando ac
tualmente establecer la navegación de vapor en el Océano Pa
cífico. Una  compañía de capitalistas formada con este objeto 
ha dado principio á la empresa creando un servicio regu la r  
ent re Valpa ra í so ,  Lima y los intermedios.  Dos barcos de va 
por nombrados el P e r ú  y el Chile  , construidos en Ing l a t e r 
ra ,  acaban de l legar á Valparaíso después de una feliz t r a 
vesía,  y son los primeros buques¿ que de su clase hayan j a 
más entrado en el Océano Pacífico. ( P h a r e .)

Mient ra s  se exper iment an  los progresos de la reforma en 
T u rq u í a  acaban de l l egar  á Cónstánl inopla 500 circasianas 
para ponerlas en ven ta . ( f d . )

MADRID 28 D E  FEBRERO.

Dias pasados tuvimos ocasión de elogiar la act ividad del 
Sr.  Me l l ado ,  asi como el gusto y riqueza que ostenta en las 
impresiones que  salen de su establecimiento t ipográfico,  calle 
del So rdo ,  núm. 11. Hoy  se nos presenta o t r a ,  pues tenemos 
á la vista el prospecto de una nueva publicación t i tulada 
Los animales p in ta d o s  por ellos m is m o s , jr diseñados p or  
otro  , que no solo reúne todas las condiciones de encomio a r 
riba ex presadas , sino que irá adornada con 50 grabados en 
m a d e r a , ejecutados por los mejores  artistas españoles.  Esta 
obra es ,  no t raducción ,  sino .¡nutación de otra que  con igual 
t í tulo se publica ac tua lmente y con gran éxito en Paris.  El 
Sr.  Me l l ado  ha quer ido acomodar los rasgos satíricos que en 
ella se encuent ran á nuest ras costumbres y á nuest ros vicios 
sociales,  y ha encomendado este t rabajo á los escri tores mas 
notables de esta capi tal .

Pronost icamos,  pues,  á L os anim ales  p in ta d o s  por  ellos 
m ism os y una aceptación justa y merec ida ,  si como no d u d a 
mos se' real izan todas las ofertas hechas en el prospecto , que 
verán nuestros lectores en su lugar .

En o t ro lugar  anunciamos el libro que con el t í tulo de 
M a n u a l  de la j u v e n t u d  es tud iosa  o libro segundo de los n i 
ños , se ha publicado por D. Alej and ro  Gómez R a nera. Es te  
interesante libro contiene lecciones escogidas dé historia 
sagrada y p rof ana ,  de filosofía moral  y na t u r a l ,  de geog ra 
fía ast ronómica ,  física y pol í t i ca ,  y muy singularmente én 
lo que pertenece á Espa ña ;  concluyendo con varios trozos de 
l i t e ra tura  en prosa y verso.  Es muy laudable el pensamiento 
del Sr.  Gómez Ranera  , y consideraremos siempre como un 
servicio de la mayor  importancia  la publicación de obras 
que tengan por objeto inspirar  en la infancia ' amor á las 
eiencias , y le facili ten adqui r i r  aquel los conocimientos p ro 
porcionados a sus cortos años.

Mañana  martes se cier ra  la venta de bil letes á cuatro 
cuartos cada uno para la rifa de un cerdo á beneficio de los 
niños de la Inclusa nacional de Madr id ,  en el nuevo sitio de 
la pequeña plazuela que forma la calle Imperia l  á la en tr a
da de  la calle de la Lechuga.

E l  sorteo se verificará públ icamente con la debida  forma
l idad el dia siguiente miércoles ai medio día.

Intendencia general militar.

En vi r tud de orden super ior  han sufrido al teración las
condiciones 8L y  9* del pliego publ icado en la Gaceta del 24 
de  F eb re r o ,  con arreglo al que ha de subastarse la const ruc
ción de prendas de vestuario en la intendencia general  el dia 
20 del presente mes de M a r z o ; y para que l legue á noticia'  
de todos se ponen á continuación las que han de regi r  en d i 
cha subasta.

8? Será p r e f e r i do ,  en caso de igualdad de precios entre 
los licitadores al tiempo del r emate ,  el que proporcione m a 
yor  respiro á ?a administración mil i tar  en su pago.

9* Los paños,  lienzos y demás géneros y materiales que  
se inviertan en la confección del vestuario designado serán de 
las fábricas nacionales.

P a r a  M a n i la .

Saldrá  del puer to de Cádiz á principios de Ab r i l  la bien 
acredi tada fragata española nueva Tjüfiro al mando del t e 
niente de navio g raduado de la armada nacional D. Vicent e  
Gallegos. Este buque proporciona inmejorables comodidades 
para sus pasageros .cn sus dos espaciosas cámaras a l t a  y baja .

Para  t r a ta r  de ajustes se acudirá en esta corte á D. J u a n  
de Gua rdamino ;  en Sevil la á D. Pedro  N a u t e t ,  y  en Cádiz  
á su dueño D. José Mar ía  Viniegra.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D o m in go  28 de Febrero  de 1841.

Rs. vn.  mr?.

Han ingresado en este dia , deposi tados po r  
243 i nd i v id uos ,  de los cuales los 16 han
sido nuevos imponentes . . . . . . . .................... 65,507

Se han devuel t o  á sol ici tud de 14 interesados.  55,517. .  2

E l  d i reetor  dé semana,  Francisco del Acebal  y Arra t ia .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 27 a las tres de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ibro  á 5 po r  100,  00.
T í t ulos  al por t ador  del  5 por  100 ,  28 tres dieziseisavos 

con cupones al contado:  28§ , f  , siete dieziseisavos, -3-, f  y
2 8 |  á v. f. ó vol . :  2 8 J ,  -£ y 28-f á v. f. ó vol. á pr ima de
a y \  Por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran  l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 4 por  100 , 00.
Va le s  Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 a pape l ,  00.
Idem sin i n t e r é s , 6^  á 60 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones de l  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAM BIOS,

Londre s ,  á 90 d ia s ,  3 6 J. Coruña ,  4 d.
Pa r i s ,  15-13 á 14. I Granada  , 4  id.

Má l aga ,  par id.
San t ande r ,  J>.

Al icante  , 4 par  d. Sant iago , ■£■ d.
Barcelona,  á ps. fs., l £  b. Se v i l l a ,  i  pap.  b. - ,
Bilbao,  1 id. Val enc ia ,  '-%■ b.
Cád iz ,  id. Zaragoza* id.

Descuento de ] t r a s ,  á 6 por  100 al  año.

REMATES,

E L  ayuntamiento const i tucional de la muy noble y muy  
leal ciudad de Cuenca tiene permiso super ior  para la 

venta de 60 pinos maderables  en su sierra y sitios propincuos 
al embarcadero del Real sitio de Aranjuez,  l lamados ia hom
bría del Doblequi l lo y Solana:  hombiía del Guil lornar hasta 
las Ochavas en la hombría de la Oraga y Solana , pasando del 
val lejo del Puntal  de Domingo Lozano,  cerrando con tres 
ochavas:  en la Solana y hombi ía  con su loma,  sitio barranco 
de la Peque ra  del Mosqui to ,  cerrando con las ochavas del  
Carbonero:  cabeceras de Pino espeso: solana del  Romera l ,  
a r rojando las clases de madera siguientes :

Medias  varas 4 0 2 ,  á 8 rs. : 710 cuar tos ,  á 7 r s . : tercias 
1951,  á 5 r s . : sesmas 2 0 0 1 ,  á 3 rs. y 17 m r s . ; y dobleros  
956 , á 2 rs. y 5 ni rs. .

Se admit i rán posturas bajo de las condiciones que  estarán 
de manifiesto á los solicitadores en la secretaría del  inf rascr i
to ,  siendo una de ellas que se ha cubr i r  la tasación , y se ha 
de en t r egar  las que en él se rematen á los ocho dias siguien
tes de celebrado este con los gastos de señalamiento;  cuyo r e
mate . tendrá  lugar  el dia 19 de Marzo  de once á doce de su* 
mañana eu las salas consistoriales.

' 1 
¥ A dehesa t i tulada del  Hoyo en redondo,  sita en término 

¿ del lugar  de Mal part ida , jurisdicción de Plasencia , cu
yo remate á volunt ad de sú dueño está señalado para  el ma r 
tes 2 de Marzo á las once de su mañana en la posada del se
ñor  D. Manuel  Mar ía  de Basualdo,  por la escribanía de Ga -  
r amcudi ,  según se anunció en el Diario del jueves 4 del co r
r i ent e ,  ademas de la casa labor ,  cuadras ,  pa jar  y corrales ,  
t iene fuente y laguna con agua todo el año para el ganado ,  
que  ent r e  en la misma dehesa. Lo que  se advi er t e  pa ra  cono
cimiento del público.

*T)OR el Sr.  D. Antonio V i a d e r a ,  magist rado honorario d$ 
r* ' la audiencia ter r i tor ial  de Barce lona ,  y juez de pr ime
ra instancia de esta v i l l a ,  en providencia ref rendada por  Don 
Agust ín  Seco,  escribano de número de la misma,  y  encarga-i 
fdo del despacho de la vacante de D. Mat ías  García Escalaw 
"da, se ha señalado el dia 2 de Marzo p róx imo ,  hora.de do-i 
ce á unade la t a r d e ,  en su audiencia , sita en ei piso bajo d e  
J a  t e r r i t or i a l ,  p ar a  el remate de la mi tad de la casa sita en
i) '  J



esta población y su calle  de la Parada ,. señalada con el n ú 
mero 12 nuevo, 7 antiguo, de la manzana 5 1 0 ,  que pertenece 
á los herederos de Dona Eugenia G utiérrez ,  y se ha manda
do  subastar para pago de un a c r e e d o r ,  la cual consta en su 
totalidad de 28(31 pies cuadrados superficiales, y ha sido r e 
tasada por el arquitecto de la Academia nacional de San F e r 
nando D. Juan de Blas M olinero en 6 4 ,1 8 4  r s . , de que se 
han de rebajar las cargas que sobre sí tenga. L o  que se anun
cia para inteligencia de las personas que quieran interesarse 
en su adquisición.

SUBASTAS.

T  A  subasta á voluntad de  su d u eñ o  de la dehesa titulada 
del H o y o ,  sita en término del lugar de Malpartida en 

la provincia d e P la s e n c ia ,  anunciada en el Diario y Gaceta 
de esta capital d e l  5 y 25  de Febrero  próximo pasado para 
el 2 del corriente , se suspende en virtud de providencia j u 
dic ial.

VENTAS.

4 voluntad de su dueño se vende la gran laguna titulada 
la A lb oera ,  sita en el término y  jurisdicción de la villa 

de  Daimiel , en la Mancha , la que com prende 268 cuerdas y 
19 celemines de tierra con agua manante en sus límites, abun
dancia de pesca , prados en su r ibera , frutos y  caza vo la te 
ría. Su precio es el de 650 rs. Si alguna persona quisiese ha
cer proposiciones, que se Je admitirán siendo arregladas,  p o 
drá dir igirse en la expresada villa á D. Raim undo F is a c , y 
en M adrid  a D. Benito de la T o r r e ,  en las Covachuelas de 
San F elipe  , núm. 7.

BIBLIOGRAFIA.

MANUAL DEL LEGISTA,
ó

COMPENDIO DE LOS DERECHOS

ROMANO, ESPAÑOL Y  CANONICO.

Por un profesor de Jurisprudencia•

UN TOMO EN 8 . ° ;  SEGUNDA ENTREGA.

Comprende el derecho españ o l ,  com pendiado de la ilus
tración del P a vor  de Sa la ,  y  arreglado  á la moderna ju r is 
prudencia  y legislación.

Los señores suscriptores se servirán pasar á recoger  esta 
en trega ,  adelantando el importe de la tercera y última , que 
contendrá el derecho can ón ico ,  y  saldrá á la m ayor brevedad 
para que pueda servir  en el presente curso.

Cada una de las tres entregas se vende suelta á 10 r s . , y  
á 8 por suscripción.

Concluida la publicación se venderá  á m ayor  p r e c i o ,  que 
se anunciará al público .

Las dos primeras están de venta en la librería de S o jo ,  
ca l le  de Carretas,  donde continúa abierta ia suscripción.

MANUAL
DE LA J U V E N T U D  E S T U D I O S A ,

*
O

LIBRO SEGUNDO DE LOS NIÑOS. 

Recopilado por D. Alejandro Gómez Ranera.

Esta obra con t ien e : Lecciones de Historia sagrada.
Instrucciones filosóficas sobre la ley natural y  la religión 

catól ica . /
Idem de geografía  astronómica, física y  p o l í t i ca ;  en la f í 

sica se describe la teoría de la t ierra ,  del mar y  de sus f e 
nómenos, y en la política la situación, superficie ,  p roducc io 
n es ,  pob lac iou ,  rentas, deudas ,  ejército y  marina de  todos 
los Estados de E u ro p a ,  Asía, A fr ica ,  Am érica y O ccea n ía ,  se
gún el estado que p u b l icó  el Sr. Caballero.

Una breve noticia histórica de los principales imperios 
antiguos; y otra de los Estados de Europa  desde su origen 
hasta 1840.

Resúmen en verso de la Historia de E s p a ñ a t a b l a  cron o 
lógica de sus Reyes y  descripción de los sucesos mas m em o
rables.

Lecciones sobre la Constitución española de 1837.
Poesías de celebres autores e sp a ñ o le s ,  antiguos y  m o

dernos.
Anédoctas  morales.
Avisos de amiga por el caballero Setanté.
U n  tomo en 8? mayor de 24  pliegos de letra menuda. Se 

hallará en la librería  de Hurtado a calle  de Carretas , y en 
la im prenta de F u en teneb ro , calle de Fuencarral ; en V a l la -  
d o l i d  e a  la de R o d r íg u e z ,  y en Cádiz en la de Horta l.  Su

precio  18 rs. rústica, 20  en pasta y  26  con ocho hermosas es
tampas. A  los que tomen 12 ejemplares se les dará uno gratis.

ESCENAS DE LA VIDA.

P R I V A D A  Y  P U B L I C A

D E  L O S  A N I M A L E S .
Los animales pintados por  ellos mismos y  diseñados por 

otro. En volúmenes en octavo  marquilla. Cincuenta entregas 
con un grabado cada una por los mejores artistas españoles.

P ro sp ecto .

Con el título que precede  se está publicando en París una 
obra que nos proponemos reproducir  en nuestro id io m a ,  no 
traduciéndola del francés, porque esta clase de producciones 
no son traducibles,  sino imitándola con toda la perfección 
que permiten los escasos medios que hay en España para l le 
var á cabo empresas de esta especie.

A l efecto nos hemos dir igido á los literatos de mas nota 
que tienen dadas pruebas por sus producciones de saber m a 
nejar la sátira con la finura y delicadeza propias de una 
obra de esta c lase ,  y contando ya coa  su cooperación  tene
mos el gusto de anunciar al público  que  los artículos c r í 
ticos de costumbres francesas serán reemplazados por otros 
puramente originales en que se censuren nuestros hombres y  
nuestras cosas.

Los grabados se ejecutarán por artistas españoles acreditados 
ya por sus obras anteriores, y solo se imitarán ó copiarán los 
fra nceses cuando puedan acomodarse sin violencia al texto es 
pañol. Hubiéramos podido obtener los clich és  del editor de 
Pa ris con mayor econ om ía ; pero ademas de que esto podría 
limitar la facultad de los escritores ,  seria hacer un agravio  á 
nuestros artistas, tanto mas dignos de aprecio  cuanto que la 
recompensa de sus esfuerzos es com o todo el mundo sabe in 
significante y mezquina. Después de la publicación de\ Q u e -  
vedo i lustrado, el recurrir  al extrangero por los graba
dos, de la obra que auunciamos hubiera sido una falta im per
donable.

Cada entrega constará de 16 páginasde impresión en igual 
form a, carácter y papel que el presente p r o s p e c to .= F .  M e 
llado.

’T 'A B O A D A  , octava edic ión. Se acaban de recib ir  en la l i -  
A brería de M oriier ,  Carrera de San G e rón im o ,  y  con 

ellos una remesa de obras de todas clases de París y de  B ru 
selas; también se ha recibido el gran diccionario francés de 
B oiste , el cual mas com pleto que el de la A ca d e m ia ,  reúne 
tantas definiciones de ciencias y  artes, que en sí solo es una 
biblioteca. ^

Filosofía  política , ó M anual elem ental para empleados y  f u n 
cionarios públicos. U n  tomo en 4«° menor: i o  rs. en rústica.

Trátase en é l :
I . °  D e  los fundamentos del arte de gobernar, los cuales 

consisten en la econom ía general que abraza his relaciones de 
todos los países entre s í , y  en la' estadística g e n e r a l , que da 
conocimiento de la situación, fuerzas, recursos y  cultura de 
cada u n o , explicando con selectas doctrinas.y ejemplos lo im
portante que es este conocimiento á cada clase de funcionarios 
para llenar perfectamente sus deberes y  objeto. Y  considerando 
al hombre en su primitivo estado , déduce gradualmente el o r
den progresivo de las necesidades, de los derechos, de las in
venciones, de la legislación , de las instituciones, de las artes 
y  ciencias , y  de los progresos de la sociedad hasta tocar en el 
estado actual ; explicando con el auxilio de la historia el modo 
de haberse fijado jos principios del derecho de g e n te s , del de
recho público , y  del derecho c iv i l , y  cómo de estos objetos im 
portantes han nacido la política, la legislación, la moral , la 
diplomacia y la jurisprudencia. "P e ro  antes de abrir (dice pá
gina 28) el libro de los siglos, ese libro que contiene la histo
ria de tantos errores, faltas y  atrocidades, es preciso determi
nar lo que es un Gobierno* y  el objetó del orden social, pues 
este es el único medio de reconocer los defectos de los gober
nantes y  de los gobernados.”

2.0 E xplica  con claridad las clases de gobiernos positivos 
que se conocen , y  los elementos de cada uno , asegurando que 
ninguno es bueno, ni ningún medio alcanza á dar poder y  cré
dito á una nación cuando su administración interior es viciosa: 
las causas de donde suelen provenir las revoluciones á que 
siempre sirve de pretexto el Ínteres publico : la conducta á pro
pósito para evitarlas , para calmarlas, extinguirlas, y  curar los 
males que de elkis previenen. Tratando de las monarquías y  de 
los Monarcas, combate las doctrinas difundidas por los filóso
fos sobre la soberanía , fija sus atribuciones y  afianza el mas im
portante de los principios. "Con efecto (dice página 3 5 ) ,  si se 
ataca la primera de todas las propiedades, que es el trono, las 
demas y a  no son nada , pierden el apoyo de la justicia para pa
sar bajo el imperio de' la fuerza; y  por una consecuencia nece
saria, el partido’ que tiene bástante poder para hacer que triun
fe esta máxima desorganizadora , se hace dueño de todas.las 
propiedades.”  Dice también que " las  revoluciones pueden sú- 
cederse en. los Estados sin que por eso ellos perezcan. Pero si so
brevienen después de una guerra exterior , y  les sigue una 
guerra intestina, y  si el territorio es invadido por extrangeros 
después de esta guerra desastrosa, será muy probable que el 
imperio sea desmembrado ó disuello enteramente ; peio de to
llos modos se verá-reducid0: á un estado lastimoso de debilidad 
¡7 penuria.”  Y  añade; " E n  las discordias civiles el genio de la 
guerra exalta-todas las cabezas, el furor agita y ‘atormenta á 
todos los ciudadanos; y  j desgraciados de ellos isi el Gobierno 
no opone una sabia firmeza á este delito desenfrenado!”  Ponde
ra los peligros de las guerras y  de las conquistas tanto por su 
influencia en la despoblación como en la depravación de las 
costumbres, " P o r  los acontecimientos de la guerra (dice) se ve

atacado el orden so cia l , y  la juventud acostumbrándose á no 
respetar á los hombres , no reconoce y a  la autoridad de ]¿iS ]e 
y e s ,  ni tiene otros límites que su voluntad, ni aspira á 0fra 
cosa que á satisfacer sus pasiones. La  infancia entona el cán(i0o
del crimen  la licencia une al hijo con su madre y al padre
con su hija; se toma por juego el incesto , el divorcio y  el adul
terio , y todo es confusión, trastorno y  desastres en las familia 
y  en el Estado.”  8

3.° Caracterizados los diferentes sistemas de gobierno é indica
das las causas generales de las revoluciones, pasad analizarlas 
bases de las constituciones políticas , su objero y el modo de 
ponerlas en ejecución. Habla de las leyes , su clasificación, re
dacción , promulgación y  observancia. Bosqueja el cuadro de 
las partes esenciales en que se divide la administración publica 
para el ejercicio saludable y  bien ordenado de la autoridad 
T ra ta  de bis relaciones y  conducta que según las reglas de de
recho debe observarse con los países exlrango-ros en tiempo de 
paz ó de guerra : del modo de emprender y  seguir esta con éxi
t o , y  de conducirse el ministerio de este ramo: de la adminis
tración de justicia , del modo de interpretar y  aplicar las le
yes , de las materias criminales , de los delitos , de los tribuna*, 
les, magistrados y  jueces , de las acciones, de las personas y  
de las cosas. D a  a conocer fas diversas partes en que se divi
de ó clasifica el derecho según los juriconsultos , y  todas las ra
mificaciones que abraza una legislación bien ordenada. Trata en 
seguida de los bienes , de las rentas, de las contribuciones, de 
los impuestos y  del crédito del Estado • de la administración 
interior , de los productos , de los consumos , y  del fomento de 
los diversos objetos de agricu ltu ra ,  industria y  comercio que 
forman la prosperidad publica : de la proporción y  armonía que 
co'nviene tengan estos ramos entre sí para que se presten auxi
lio múfuamente y  no se contraríen , y  de cuál debe merecer la 
preferencia respectiva en cada país; sobre lo que abunda en 
cálculos estadísticos de producciones , de consumos y  de pobla
ción , y  en nociones muy importantes y  nuevas para España: 
del cuidado que conviene poner en el mejoramiento de las cos
tumbres públicas , en el ornato y  aseo de las poblaciones y  edi
ficios , en el buen servicio de las posadas , seguridad de los ca
minos , asistencia de los hospitales, exterminio de la mendici
dad , buen régimen de establecimientos de enseñanza y  demás 
objetos de urbanidad que reclaman la acción imperiosa y  be
néfica de un Gobierno , y  dan testimonio de su suficiencia y  
de sn buena voluntad.

4.0 D e  la influencia de las leyes y  de la religión en las 
costumbres y  en el orden social , explicando y  analizando am
bas partes con extensión, sencillez y  claridad, pero con previ
sión y  laconismo , ahorrando fárrago y  páginas de narración 
insignificantes de quedos mas de los libros abundan Se extien
de especiahnent e en la parte administrativa, porque es lo que 
juzga influir mas inmediata y  eficazmente en la prosperidad y  
mejoramiento de las naciones y de los pueblos ; y porque por 
su medio se impiden muchas faltas y  se atajan muchos críme
nes. Demuestra la necesidad de que el Gobierno se sirva de 
magistrados, de. jueces, de empleados y  de subalternos’ inteli
gentes y  discretos para caminar con rapidez y  seguridad al ob
jeto que se propone ; y  la de desechar á los perezosos , apáticos, 
ignorantes ó desmoralizados.Tratando por ultimo de la religión, 
como que es ;eLcomplemento de la legislación y  de la filosofía, 
«sin la religión (dice cuerdamente) son quiméricos los planas 
de orden y  arreglo de las sociedades; porque ella alcanza á 
donde las mas cautas y  vigilantes leyes humanas no pueden lle
gar ni penetrar: ataca á las criaturas luLsta dentro de sí mismas, 
y  pone un poderosísimo freno á los vicios , que son ios que oca
sionan los crímenes ; si aquellos se refrenan, estos no se come
ten.'*» Esta parte está tratada con singular decoro y  maestría, 
sin olvidar la inmensa distancia que hay de bis religiones falsas 
á la verdadera que por ventura profesamos, y  que tanto ha con
tribuido á la civilización y adelantamientos de la especie hu^ 
mana. Combate por último victoriosamente el fanatismo filosó
f ico , manifestando la necesidad d e q u e  las leyes y el Gobierno 
para su propia estabilidad y solidez protejan la independencia 
del sacerdocio en sus peculhires y  sagradas atribuciones.

E l  público será el mejor juzga íor de este l ib ro ;  y a  le han 
calificado las personas sensatas que le han leído; tal vez no ha
brá otro que en tan corto voltímen reúna tanta instrucción ni 
tanta copia de útiles é importantes pensamientos.

Se vende en Madrid , imprenta de B u r g o s ,  y  librería de 
Cuesta, Sánchez y  Matute.

TEATROS.

P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena el muy aplaudido drama en cuatro 

actos, precedido de uu p r ó lo g o ,  escrito en francés por el cé
lebre Bouchardi , y traducido ai español por D. Eugenio  de 
O ch o a ,  cu yo  título  es

E L  C A M P A N E R O  D E  S A N  P A B L O  ,

exornado en trajes ,  decorac iones , acompañamientos Sfc. del 
m odo que su argumento exige.

Term inará  I.a función con boleras á ocho.

C R U Z .  A  las siete de )a noché.
Se volverá  á poner en escena la ópera en tres actos del 

maestro B e l l i n i , titulada

I P U R IT A N I ED I C A V A L I É R I .  ‘




